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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2023-00693631--UNC-ME#SGI

 
VISTO:

Lo dispuesto por la RR-2021-876-E-UNC-REC que autoriza al Área de Gestión Institucional a
aplicar el procedimiento de concurso de antecedentes y oposición previsto en la Ord. HCS
07/2012, conforme a lo dispuesto por el Decreto Nº 366/06;

Lo establecido por la RHCS-2022-798-E-UNC-REC, la necesidad de llamar a concurso para la
cobertura de un (1) cargo nodocente categoría 5 (cinco) del Agrupamiento Mantenimiento,
Producción y Servicios Generales (Código 3665/2) de la División de Servicios Generales de la
Dirección de Infraestructura Edilicia de la Secretaría de Gestión Institucional – UNC; y

CONSIDERANDO:

Que por RR-2021-3-E-UNC-REC se dispuso la creación de un cargo nodocente categoría 5
(cinco) del Agrupamiento Mantenimiento, Producción y Servicios Generales (Código 3665/2) y
se asignó el suplemento por Mayor Responsabilidad en el cargo motivo de concurso;

Que por RR-2021-876-E-UNC-REC se autorizó al Área de Gestión Institucional a convocar a
concurso interno de antecedentes y oposición para la cobertura de los cargos creados por RR-
2021-3-E-UNC-REC, vacantes en su planta de personal nodocente;

Que por el art. 4° de la RHCS-2022-798-E-UNC-REC se unifican las funciones del Área de
Gestión Institucional y de la Secretaría de Gestión Institucional en esta última;

Que han sido sorteados los representantes del jurado por la Comisión Paritaria del Sector
Nodocente de Nivel Particular y elegidos en asamblea de personal los representantes por ese
estamento, según consta en acta IF-2023-00718907-UNC-DGRRHH#SGI;

Que según IF-2023-00714397-UNC-DGRRHH#SGI fue designado como veedor gremial el Sr.
Osvaldo Rubén Fernández Legajo 44.683; Por ello,

EL SECRETARIO DE GESTIÓN INSTITUCIONAL

R E S U E L V E:



ARTÍCULO 1°: Llamar a Concurso Cerrado Interno a un (1) cargo nodocente categoría 5
(cinco) del Agrupamiento Mantenimiento, Producción y Servicios Generales (Código 3665/2)
para desempeñar funciones como Supervisor/a de Servicios Generales de la División de
Servicios Generales de la Dirección de Infraestructura Edilicia - SGI – UNC, con una dedicación
horaria de 35 horas semanales y una retribución mensual acorde al escalafón vigente.

ARTÍCULO 2°: Constituir el Jurado por las siguientes personas, conforme a lo dispuesto por la
Ordenanza HCS N° 7/2012:

Autoridad de la dependencia:

a) Titular: Ceconato Gabriel (legajo 42973, categoría 3662/1, Secretaría de Gestión
Institucional); b) Suplente: Mario Ubino (legajo 30246, categoría 3662/5B, Secretaría de
Planeamiento Físico).

Personal de la Dependencia:

a) Titular: Gonzalez Juan Carlos (legajo 25170, categoría 3662/1, Secretaría de Gestión
Institucional); b) Suplente: Salas Stella Maris (legajo 27037, categoría 3662/1, Secretaría de
Gestión Institucional).

Comisión Paritaria del Sector Nodocente de Nivel Particular:

a) Titular: Andino Regino Ricardo (legajo 41587, categoría 3663/7D, Secretaría de Bienestar
Universitario y Modernización); b) Suplente: Morales Carlos Sebastián (legajo 47230, categoría
3662/2, Facultad de Arquitectura Urbanismo y Diseño).

El tribunal examinador o alguno de los miembros podrán ser recusados o excusarse por alguna
de las causales previstas en los Art. 33 al 38 del Decreto 366/06 y subsidiariamente el Código
Procesal Civil y Comercial de la Nación, o en el marco del Capítulo VI de la Ord. HCS 07/2012.
No se admitirán recusaciones sin pruebas de causa.

ARTÍCULO 3°: Establecer como requisitos generales y particulares los fijados en la Ord. HCS
07/2012 y como temario lo siguiente:

1. Decreto Nacional Nº 366/2006” Convenio Colectivo de Trabajo para el Personal Nodocente
de las Universidades Nacionales”.

2. Estatuto de la Universidad Nacional de Córdoba.

3. Reglamento de concursos para el personal NODOCENTE de la UNC (Ord. HCS N° 7/12).

4. Ley Micaela en el ámbito de la UNC

5. Conocimientos sobre el resto de los temas mencionados en el Anexo II del Formulario
Especificaciones y Requerimientos del Cargo aprobado que como anexo se incorpora a la
presente.

El material de estudio podrá consultarse en el portal web de la UNC (espacio de concursos
dentro del perfil nodocente): https://www.unc.edu.ar/gestión/concursos-sgi-2023

ARTÍCULO 4°: Disponer que la inscripción de aspirantes y la presentación de antecedentes se
realice desde el 12 hasta el 18 de septiembre de 2023 a las 13 hs, de modo electrónico al correo
de Mesa de Entradas de la Secretaría de Gestión Institucional (mesa-de-
entradas@gestion.unc.edu.ar) y desde la cuenta oficial (Id-UNC).



Los interesados deberán presentar en un Documento Gedo tipo Informe Gráfico (IFGRA), tanto
el Formulario de Inscripción (Anexo III de la Ord. HCS 07/2012) como los documentos y/o
certificados respaldatorios de los antecedentes acreditando la información, los que serán
considerados en carácter de declaración jurada. No se admitirá la presentación de nueva
documentación vencido el plazo de inscripción.

La Mesa de Entradas de la Secretaría de Gestión Institucional al cierre de inscripción,
confeccionará un Acta con la nómina de postulantes y la elevará al Jurado, conforme a lo
dispuesto en el Art. 13º de la Ord. HCS Nº 07/2012.

ARTÍCULO 5°: Convocar a los miembros del Jurado y al veedor gremial a una reunión
preparatoria a realizarse el día 19 de septiembre de 2023 a las 9:30 horas. La misma podrá ser
presencial en la Secretaría de Gestión Institucional (Artigas 160) o por medios virtuales a
elección de cada uno de los miembros. El acta referida en el artículo 17 inciso b de la Ordenanza
de Concursos será confeccionada por GDE utilizando para ello el documento Acta de Firma
Conjunta (ACTFC).

ARTÍCULO 6°: Fijar del 20 al 26 de septiembre de 2023 el plazo para publicar el Acta del
Jurado con los aspirantes al concurso cerrado interno, confeccionada según lo establecido en el
artículo anterior.

ARTÍCULO 7°: Disponer el día 29 de septiembre de 2023 a las 8:30 horas para la constitución
del Jurado en el Aula de Uso Común de la Secretaría de Gestión Institucional (Artigas 160, 1er
piso) y a las 10:30 horas del mismo día, para la sustanciación del presente concurso.

ARTÍCULO 8°: Recordar que el proceso de selección consistirá en la evaluación de
antecedentes y en la prueba de oposición, tomándose ésta en primer lugar.

La prueba de oposición consistirá en una prueba teórico-práctica y una entrevista personal (Art.
29° de la Ord. HCS 07/2012). La primera resultará eliminatoria si los aspirantes no alcanzan al
menos el 50% (cincuenta por ciento) de la misma.

Las preguntas y/o temas del examen teórico-práctico y de la entrevista personal serán fijados por
el Jurado una hora antes del comienzo de la prueba o entrevista. Los temas específicos tendrán
carácter de estricta reserva.

En oportunidad de realizar la prueba teórico-práctica se comunicará al postulante el momento de
realización de la entrevista personal.

Para valorar a los aspirantes en cuanto a sus antecedentes y pruebas de oposición, el Tribunal se
ajustará a lo dispuesto en los artículos 28°, 29° y 30° del Capítulo VI de la Ord. HCS 07/2012.

La actuación del Jurado de concurso se ajustará a lo dispuesto en los arts. 31° y 32° del Cap. VI
de la Ord. HCS 07/2012.

ARTÍCULO 9°: Notificar a la Asociación Gremial de Trabajadores de la Universidad Nacional
de Córdoba “Gral. José de San Martín”, dar la más amplia difusión del Concurso Cerrado
Interno en el ámbito de la SGI en particular y en la UNC en general.

ARTÍCULO 10º: Comunicar a la Dirección General de Recursos Humanos y a la Mesa de
Entradas de la Secretaría de Gestión Institucional.
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ANEXO II


FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1. ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


División de Servicios Generales - Dirección de Infraestructura Edilicia – Secretaría de Gestión
Institucional – Universidad Nacional de Córdoba.


2. NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Categoría: 5 (cinco) Decreto 366/06 – Código de cargo 3665/2- Supervisor/a de Servicios
Generales.


Agrupamiento: Mantenimiento, Producción y Servicios Generales.


Cantidad de cargos: 1 (uno).


3. TAREAS Y RESPONSABILIDADES


Desempeñar tareas de colaboración y apoyo a sus superiores.
Participar en la ejecución y el apoyo técnico y operativo en lo relacionado a instalaciones
eléctricas, equipos instalados en la Sede Administración Central, servicio de limpieza y
mantenimiento de espacio verde con personal propio o tercerizado, alarmas, ascensores,
matafuegos, mantenimiento de sistemas de tratamiento de aire, reparación de máquinas y
solución de problemas generales, para asegurar el correcto funcionamiento de los sistemas
que dan soporte a las dependencias que forman parte de esta Sede Central.
Participar en la asistencia de los problemas relacionados con el equipamiento y mobiliario
instalado, cambio de uso y traslado dentro de la Sede Administración Central, participando
en el mantenimiento general, en el abastecimiento de insumos en baños y cocinas y







control de stock de insumos generales para realizar compras.
Mantener una buena comunicación con el personal, que contribuya a la celeridad de
resolución de las necesidades planteadas.
Colaborar con otras direcciones o dependencias de la Sede Administración Central en lo
relativo a tramites o gestiones en la Universidad o en otras instituciones (bancos, poder
judicial, ANSES, AFIP, etc.)
Colaborar y efectuar el mantenimiento y reparación de aberturas, pintura de muros y
cielorrasos, cubiertas de techo y terrazas accesibles, espacios exteriores con sus
luminarias, cerraduras, recambio de lámparas y accesorios de iluminación, mobiliario
instalado, sillas y escritorios.
Elaborar los informes que le sean solicitados por sus superiores relacionados con sus
actividades y temas afines.
Contemplar el uso de los Elementos de Protección Personal (EPP) para la realización de
las tareas operativas.
Desarrollar además todas las otras tareas de colaboración y apoyo que surjan de sus
funciones, las complementarias de las mismas, las necesarias para el funcionamiento
interno y las que le fijen sus superiores.


4. HORARIO DE TRABAJO


Lunes a viernes de 7:00 a 14:00 horas.


5. CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TÍTULOS


Generales


Título Secundario (no excluyente). 


Particulares:


Estatuto de la UNC.
Convenio Colectivo de Trabajo del personal NODOCENTE (Decreto 366/06).
Reglamento de concursos para el personal NODOCENTE de la UNC (Ord. HCS N° 7/12).
Ley Micaela en el ámbito de la UNC.


Conocimientos de:


Sistema de Gestión Documental GDE, herramientas básicas de paquete de oficina y correo
electrónico para el correcto desarrollo de las actividades de la Dirección.
Electricidad, carpintería, pintura y tratamiento de superficies, instalaciones sanitarias.


 


6. EXPERIENCIA REQUERIDA


Experiencia laboral en tareas de colaboración y apoyo relacionadas con el mantenimiento y los
servicios generales de la Sede Administración Central.


 


7. OTROS


Capacidad para brindar apoyo y colaboración a sus superiores.
Capacidad de organizar su trabajo.
Capacidad para trabajar en equipo, colaborar en forma comunicativa y constructiva.







Actitud favorable para las relaciones internas y externas del área.
Actitud proactiva, participativa y de servicio.
Capacidad para aceptar sugerencias y para la resolución de problemas.
Compromiso institucional.





		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: IF-2023-00696780-UNC-SGI#AGI

		fecha: Jueves 17 de Agosto de 2023

				2023-08-16T17:34:45-0300

		GDE UNC





		usuario_0: Gabriel Ceconato

		cargo_0: Jefe de Departamento

		reparticion_0: Infraestructura Edilicia Secretaría de Gestión Institucional
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-08-17T18:04:50-0300

		GDE UNC





		usuario_1: Marcelo Adrian Sanchez

		cargo_1: Secretario

		reparticion_1: Secretaría de Gestión Institucional
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-08-17T18:04:55-0300

		GDE UNC









	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Lunes 4 de Septiembre de 2023
	numero_documento: RESOL-2023-103-E-UNC-SGI#AGI
		2023-09-04T23:39:14-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Marcelo Adrian Sanchez
	cargo_0: Secretario
	reparticion_0: Secretaría de Gestión Institucional
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-09-04T23:39:16-0300
	GDE UNC




